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EL L CONCEJO ¡ÍI]NICXPAL DE PUEF.TO QUITO

CONSIDER{NDO:

Que, los atiillos 128 y 234 de la Constihrciün Folitica de la Republica esfableen qra
lo¡ lluai$pir5 gazan de aú*lorura plena- er c*rcrrrdarcia cür el 'Art. r1 ¡* n irr.ii*
Reqimen Mrmicipal;

Que. rs ÍEce.iüio 4re el Nfraicipi,:' d¿ Puerto'Ouit¡ cr¡entr con una orr-funarua q¡+

l-gqq*|.. la adninistaciou d¿ los recürs,.:rÉ h¡nr¡los de l,.r¡ servid¡res zuletos a la Le¡ Lle
Setv'rcio Cnll y Crret a A¡ft¡ini::Eativa,

. _0¡*, il .¡-¡t. ó.1, nunruai .10 Ce la Ley de Re4irner l,.Iunicipal thculta ¡l ftince-ro
aprcüc Ia ,.r<ienanza clr.le regula el si¡letra d,e 6¡¡¡.9r¿ núr:rir ¡:n.ali\.¡;

Qr-e. es Recesaric, aptiuian' la administracic¡l de bs rec¡:r:ro: burcaao¡ de la
l,'lmicipalidad como un meca¡ismo irhteo pua gararÁi:ar la ertabil-idad i. capacitacion rle ios
sewid¡es mr¡nir ipaies:

E¡u':o de la akibr:cic¡e; ry.re ie ctxriier-e el ,4¡t. 191 de la Lel de RÉeimen ilIunicipal.

E)üIDE:

"L{ ORDENAI!{ZA qUE Rf,cIár\{ENTA L{ ..IDLtr{ISTR{CION DE
PERSON.{I, DE SERYMORES DE L{, ilfLINICIP.{IIDA.D. SUJETOS A L{ I.EY
DE S[.RliiCIO CryIL Y CARRf,RA ADil{INISTA,{TWA".

C.{PITULO I

A' DÉPOSICIONES GENERALES

.ttl.- . .DíBIIO DE APLICACIÓN.- La presente orclenanza regrf a todo lo relacio¡aclo
con el ser'¡¡icio ciril del per:onal de serr¡idcris drl lV[rnicipio de Prle*o Quito. que te¡gan

'j nombramiento le.galmente expedido y curylan s*n'icio_g per:rrnales reuunerados, nrediarte
las asigrnciones qre couster eü el Presupuesto $fudcipal

.fut 2- L\CLUSIÓN.- No se mcuenfar co¡nrerdido.q de¡bo del --ervicio civ-ii
nrmicipal.

a) El Alcakle
b) los Corce-jales
c) El personal ccnbdado para la ejecución de ra babajo dderminada o prestacion tb

srwicios prollsionaleq
d) Los consultrres: y,
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e) Los kabajadcres mtpaados por él Corligo del Trab{o.

ArLl.- FEQLIISITOS P,AR{ EL INGE¡SO.- Para ingr*str al Sen,icio Cilil en el
ilIunicipio de Pr¡erto Quito. se rquiere:

a-- fuunir los requisitos mi¡imcs establecidos er el Sistenn M¿nual de Cla:ritlcadón de

Puestos de la Ingtitución;
b.- Ser idoneo para el deseryeiio del cargo, pc,r ccntal coa la formación requ*ida y
necesaria para el ormpliruiertc tb las labotes el'pectfca::1

c.- Haber sidr: nonrbrado por el Alcaldr. corfot'r¡e a 1o di-*puertrr el¡ il Art 72. nurmraler

14 i¡ciso segundo y td de la Lel'' de RÉginnn ilfunicipal:
d.- Registar-el ncmbramient¡"- en el tÉrui¡¡-- de veiate dias riguie.rfes a s'u eryedición. en la
Oficim ile X¡cü-ros lfu¡rmos del l\funicipio. registr'+ qle üeva implicita la p.rotnesa y
po*sirn para el dtsenpeüo del cargo;

e.- Haleiorruplido lo diryuesio el la Ley de Eleccirrn€E lt de S¿n'icio illilitat' Obligaiario:

f- No ser d¿udor de la ilIlnicipalid:d;
g.- E-{ar *o ejetticio de los tlerechos de ciud¡dania
É- No tener én su contra auto <le ll¡¡lamiento ¡-iuicio pie¿ario: Y.

i.- Cunrplir cso tos ¿lemás requisitos establecidos m las Le;"'es vigentes.

.{¡t 4.- REGISTRO DE NObIBR{r\ffiriiTo.- El nombramienio Paffi el desenpeiio de

* 
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en la 1\,funicialichd ¡Je Pusto Quito. se realiaá mdiante Accis¡ de Pers',rnal

srscriiá por ei Alcaltti y iiu regisbo en el ofirina de Recu'sc* Human¡s o de la Linidad

Adariniskatin de la kstitución que olmpla ton estas ñ.urcic'f,es'

Pa'a el registo de noúramieoto se requitre de los docl¡snntos siguimtes:

a- C&hla de ciudadaiq
b.- Cedificado & votaciÉq,
c.- Libr-eta milibr o su ecgrivalente:

d"- Certificado de no aderdar al lVftnicipio;
e.- Certificado de hab* rendiclo la caucirn conespondisrte. cua¡do laLey lo reqlliÉra
i- Oilutct* juramentada de bienes ante rn Notario Púbüco, en ¡os casos extgidos pot la

Ley:
e.-'óotiti*,¡o de estu<lios o copia certilicarh de los titulos profesiomler. cuando la Ley

'j ixiju p*u *l cargo asignado.

tr-'Crrtitcado í" t" ó¡"io" dB Pssonal (R.RISI) del ldunicipio gobre la inexisteüEia de

nepotismo. e¡ relación aI cargo; Y,
i.-'Dectaracion jürameatada- ante un Notrio Público, de no encontra¡se iryedido o

inüabilitado legíünenh para desempdr cargo público algr:no'

A¡t 5- PROEIBICIÓN DE FJ,GISTRO.- No se registaran los nombrami¿¡úos o

i,"rf"ti* irt 
"¿¡¿"* 

por tu ertaiO"a nonúnadora, a fa'oid*l lony!ry o 
_de_los 

pariintes

hasa el cuato grado de consaguinidad o segundo de dioidad, del Alcalde o de los

Coacejales, así Lmo los e*e¡Áidos a favor de una Persma.(F¡€.FutÍ* lolqF"ot
viaul'os con otsa pefso¡a que preste los servicios a la misra seccion Ad¡urusraüva o

q* üo- f'u¡cii¡es ¿e biri"tor Dqatareatal en la 1\,Iunicipalidad Eo caso de



' co!fuaveüirse a lo normado. los ntn¡brsBie.ntos sero nulos y lo po&an ejercer el cargo ni
el cobro de Is rer¡¡nsmci,roes.

DE LOS SERYIDORTS trÍUMCIP.{LES

.{¡f- 6- SE1,'IDORES IÍ{INICIPATSS.- Son servid¡,re:.' muüiciDal¿s. ltrr ciuiadano:,
ecuatorianos que a la tlcha de sanción de esta orrhnar¡za ejerzan iargos publicoi en la
I\{unicipal idad de Puerto Quito.

^{¡L T- NOMBtrL{MIINTOS DE PERIODO FIJO- Los i¡ncionorirr:: ¡aunicipaie::
nonrbrados por el Concejo en calidad dt Directores Depattanrentales. el Secrehria (rleáerat-

Pracurador Sürdico y d .Tescrero ñfunicipal deserpeiiarÉn cus cars.oÉ por el periodo que
esbblec€ el A¡t 191 de la Ley de Regimen },Iunicipal y c*sarih sr sus funcitrnes al
ttirmi¡o del periodo de cúaErl dos para el cual fireron nombradt''s: o arúe.- de dicha
ienr¡i¡ación sólo a solicitud del Alcalele spresando la-s cause debidal¡e¡te colryrobadas
las que a su_juicio nrerezran o-iustiiiryrn tal decisión

.,1É-E- PERIODO DE PRLiEBA"- T,xl¡--s los ¡ourbnmientos e*e¡didos v resisirados de
c,]dbrürdad crrr lo qrn e::tablece esta trrdenanza tiene el carácter de ¡.rt'rvi*ir'triales por un
periado de prueba cle seig meses, deuiro del o¡al la auüorida:l nominadora podrá dar p.'r
tumü:ada la relacii¡n del servicio. prn'io id-orme d* la J*'¡¡¡ra de Recursos lfumanos; o se
ependtrá el aombrami¿r¡to detinitir.a qw caraderizará la e::tabilidad clet sewid.lr
municipal.

fut 9- EST.{BILIDAD.- Los serv'idc,res nounicipales, no podian s€r destituidñs sbo por
los ca¡¡¡'ales de esta ordenama y de 1o: orticuios 114 de la Ley de Servicio Civil y Careta
Admidstativa, 3?6 de la Ley Orgárica de Admiuisbación Fiftrnciüa y Conkcl y 11,2 de la
Ley de ConFatación Publica

.{rt. 10.- C{DUCIDAI} DE NOMBR{MIE¡TTO.- Si no se regish'ata el rnmbramiento
&dro dr los veirüe dias húiles sigriütes a zu e¡oedicióo. o si el serv'idor desi$ado no
concr¡rrieren a lstrar dertuo <h lós tres dias hábiles siguiates al regis&a caifucar:i el

ncmbramiento; p€rrr podrá ser coüvalidado por el .A.lcalde, por jü:da czusa- media¡te nota
inserta rn la mism acción de aersmal.

' or* ,r.- DECLIRACIóN 
"ar**orr*A 

DE BIEliEs.- Prese¡brán la decla¡aci,¡n

-iunmedada de bieaes pabimoniales qe tmgan al somento de su posesión y aI termino de

sus serricios los jgtientes servidrres municipales:

a- Los directorcs departaaentales;
b.- los servidorcs ca¡ciorados: v.
c.- I¡s s€rvidores rye deteruiíJ la Jefdrra de Personl de la M¡nicipalidad .

.{¡t. 1g- Sff.PCCIÓN.- Pra irgresr al servicio civf en el i\'Iunicipio, a&más de los
reqrisitc eshblecidos m ltx articulos ptecedmtes, l,x inher€sados debarh ser calificaw.L.
media¡b pnnbas de ido¡eida4 de caader picol,igico y & conocimiertos geoerales o

I
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a) Cmndo exide us solo c¡ndi¿lato que reuna los requisibs rninimos de idcneidarl
para llenar' la wcate; y,

b) Cuando ¡o Ee presetrken inte¡esad{'s püa optar pcr el a:censo, o niuguno de los
que hubieretr presenfado reuniese los reauisitos mi¡imos necesaios paa el pue.'to
dc que se h¡fu.
En eúe caso, la vacate w llenará ruÉdimte cüncurEo convocado por la pretx a .

Art- 17.- TR.{SI-ADOS.- El traslado de los sef,}'ida'res de un puesto a oko será arforizado
por el Alcalde y por acuerdo de los jells de las respectivás unidachs aúuinrstatvas.
cuado arubos puestos terga igual *nldo basico y aolb,)s cadidatos rs¡na¡ Io: requisitos
minimw para los respecli\:o$ pue¡-tos.

Si el haslacb úra mfu de diez meses. se ccarsidrruá conoo un camtúo drfi¡iüvo. sue
coastrá ea el pres¡püesto mnicipal del sfuied.e da.

Ar¿ 18.- SUBRGACIÓN Yf,NC.{RGOS.-La subrogacioa eu el ejerciio del puesto
por parh de un f¡¡ciomrio y erryleado que no frcre ütultr de ese presto, sucede cüando
debe reeruplzar al tih¡lar en orden jeni,rquico o por di¡posicion de la autoridad corryetente.
Esta stbrogmión conlleva hsla¡h de irnciones y st ejercicio daá dsecho al acargado a
percibir las reruneraciones dr acuerdo con la Ley.

tut 19.- CL,{SIÍ[0{CION DE PUf,STOS.- El cmcejo expedira u¡ ma¡ual cle

Cleificación de Puestos drl S*vicio Civit dd i\ftnicipio, tanrando m coreideracion, es

esprcial el tipo de tab{o, sr diftultad, complejidad, y resporsabilidad; asi como fabajo
los requisitc de aptibd, pepracim y experieocias recesrias para su &seryeño sil
cosidsar el üü¡Iil del puesto.

La ctasilicacioo dE puestos y su mmerclafrra se ¿:gediri rudiub resolución del Corejo,
con el t¡hrlo del pue*o, mfr¡r¡leza del trabajo, distibnción jenfqt¡ica de labcres y los
reqrisitoe mínimos prm ofl?ados.
Ccnsecm¡teme¡te la elabcracim del Presryuesto l\funicipal se sujettrá a dicho Sisterm o
Maual de Clasificacim d¿ Pr¡estos-

Los cambios en la d€¡ominacion de puestos con a¡terioridad o postericrridad a la vigencia
de esta ordmnza' ¡o invalidarán las ct¡cioats administativas legalmenfe rcalizadas.

Art. 2ll.- A|PACITACION Y AIIIESIAAMIEMO.- La coacitcion v adiesüaiedo
son datchos & los servidores publicog que consisteo m pocesos'si*emificin y pemaentes
oriiltados al ar¡mto o acü¡alizacion de conocimientss, al &sanollo & húilidades y al
cdio de rtiü¡des y coqortmiedos te¡die¿tes a elera los aiveles & elicaria en el

deserpeño de loe cargos públicoe

La c4citrón de loo selvidores de la Mniciplidad ge desilrollti inbrnmte, a tavé¡
de pogamas espcials que forrulaÉ la Jefa¡ra de Recursos ll',n¡[os y, eÉernaüeote. a

bav* &_la eisteacia y ¡ati"iF"iót de los strvidüts eo evedos de tn*ñua-aprcadiaje
pfmolrdos por ots uEtrt¡clon€s u ofgrrustros naclonals; o elralrjsos.



.C}IPITULOIII

RXGII,TEN DE SIR\IICIOS

P.{R.icfi.'rr.O r

Df,BERES. DÍ,RECEOS Y PROTTTRTCTO¡¡ES

.¡trt ?1- DEBERES- S,rn deberes de los sen¡idcres dt la Nfunicipalidad:

.ArL 22- DIRECSOS- Son derechcs de las ssvidrres de laMnicipalidadl

Respetr, cumptir y hacer currylir la Co¡stihrcion, la I*y Orgáúca de Rigimen
Municipal, demfu le1's5 de la Lepública, ordenaruas, resolttcioue*, y mas

dipositiones corrxas;
Deieryeóar coo lealtad y eficiemia le obügaciones del wgo;
Cumplir la jornada de habajo de cuarenta büas storanales de aarerdo al hora¡io

eshblecido por la i¡stih¡ci o'n;

Cr¡mplir las comisiones y las ordenes imputidas pcr sus rupaiores jenirquicos- Si

el servidry corei&rase qrt la orde,l ingatida es corúrsia a la Le1" se opondra

expresándolo por esctito y si el srgerior i¡sistiese ea la ordu, la ejecrfará sin su

reryonsabilidad;
faotener disidsd el el desempeño del puesto, dt mantra qm su comportmiento

no sea cootáio a la moral ni mincsc$e el predigio de la $Iunicipalida{
Velar p* la economia municipal
Cmsmmr v cuida los document'x, equlP'ls , muebles e inmuebles y otsos

canfiados á zu guryda, r¡{'nidsh'aciol o uúlizacioq, debiendo reryonder pm

cualquier deúciercia qrt le sea imputable,
Cí¡arilar dis{reciffi y 

-resen'a 
sobre los afllúios relacionados con 

'., 
tsabajo, attn

deryués de baber cesado en su Pmsto;
Daunciar crntquier ado ilbito o ilegal que afede a la Nh¡nicipalidad' y't

I¡s decis constutes en la Lcy de Senicio Civil y Carra Admioiskotiva, su

Rqlaueato, eo ta L€y OrBánica de Administnción Financiera y Conkol, y en la

Ley Orgiaica de RÉgima l\ÁmiciPal

a)

b)
c)

d)

i)

0
c)

h)

i)
J)

a)
b)

Esbbilidad en el deseryeño del cargq
Percibi una remmeracio¡ justa de aorerdo con tas lúorts que le corresponda y m
cm¡ia con esta ordsnr¡zr

c) ser restit¡ido dcl ccgq et cumplimieoto de Resolucion Mmisishativaó sedencia- 
fororabte, pu haber sldo deditrido en form injrsta del núsmo;

d) H*er rso-de las vacaciones a¡¡ales o rccibi la rebibucicn cortespmdiente de

acrsdo con la Lev y Reelaffintos;
Om¿t- * t¡.*"¡á doa s"uel¿o por enfernedad. nabtridad, lacta¡cia y calanidad

donéstica de codormidad a lo mrmado es esta ordananz4

R¡cibir estín¡¡los de crácter ¡usal o pecuairio por Fdte di la i¡slihrcióo; y'
Loe de¡m. señalados ea la ley.

e)

0
c)
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técnicos segrin er ca-co' d€r¡Fo del erreurso qle seÉ convoca<ro pra er dtcto, media¡te unapublicacioa hecha en por lo ¡enos uca de ros penódic,x d" ,oai,-.r" crrcutución & ra rr,carichdmás cercana o de Es áecesario ,t t" ..p,ú ;; ffiüH"
la Jefat¡ra & Recur"'¡s H'n¡anos serii ra n*pcnsabre & ci.'olocar,v ¡ediza. ros concu=cs.,

,1:lf_T,Í#rJ.y 
asesiranie.rro rle la uni¿!¿es,¿r¡¡*unu* Jm-q* ."*ü"?" n

E¡ caso de as,cefLeos. lrts corKr¡fsos s lianin p,x canlocatria realizada i¡ternan¿nte, diiSirha los firyromrios-y erngreacos en act*ar-ej;;i;- q". p"iiá t*.r irÉerés d€ xr pomwidosa categ*ias urp eric,res.

"l¡t 13'-Tr T'GEILID.{D-- s*an dectrados eregjbles paa efecto dd destmpedo <h roscargos, los canddatff cn¡e r¡rbi*=o ccr¡cusado y o6enido^ r:n por_c*ra1e mrnimo drl 7ff,. enIos prebas cte conocimiinro y r*:,t psiio-rigic;-uÉtLlioilL*r, *o.ro.

'{rt l'l'- I¿ERIncAcIoN - La Jdafira & Rm¡rsm In¡snnix verifica.á lce .drr-:proporcionados pcr los candidatos y, en cíEo d" coryrobrse {ter*ioues, rrsin;"";. ;.ko bpa de inexactitud*s- rechezúá rtr p*t;*;;r;*JJqot" m¡nrer¡to dsl rroceso ,*seleccion y evalurion, sin per¡'uroo de la actión leg.I 
" 
q* h,rt; G;_ 

'*- *^ vr wvcav ud

c..lPiTULOII

DE LOS SUBSISTE}ú{S DE PERSONA¿

'{fi' 15'- DE Los süBsrsrEIúAS.- constituyen ros subois.ten's & prsonar dr la$funicipalidad lm sie¡ienbs: ctasifcació¡ y r;fu*u.lo" <h puestos. Remnn¿racicaes-Recrrüa¡¡i earo v s er efo i on d. p"'=;J; - 

É;.L".il iJ' o*ffi 
"' 

j,'¿-ü;il,"#'.J"
Perconal: los que serán admioi*mÁr p*'ru fti1"""-¿r?*r*onar. cuando se crear€rl

Todos los servidores de la Municipalidad seráa someü&s a ua srsteaa de e{¡aluacio,o deldessrye'ño de- sus crgos. pa.a to cuar t" Ja*-;;iersoaar rearizará a¡ditorias d*r$ajo y organizrá ta átificaci,ra d* ."du ;; d.Guii"i¿o*.
cada Jde de seccioo calificrá.a zus.s'balhmos; lm Directores cdificarán a ros Jefbs oeSeccióarespectivos; y, el Alcatdi .ati¡i*¿ a f*-üii.tiñi
La calificacion conpreaderá una estiamion de ra calidad de $ab{o, p'otuaridad ycuryliniealo.de obrigcioes. cu*iaaa.s fenüarus, .üry*r*r*to generar y &mrisaspectos relacioaados coa el desapeño del caryo.

AÉ t6- Asc'Nsos.- L¡e agceosos de los süe-ido*s a cat€ürias sup''res & puesto:.se efecüJdár.merüarte co&ursr' igterno.. conrocaa p* i" Jefaü¡ra & pasonal. ra su€presentará un iaformeporr*ao,rizado.t,{."rap-"" qir"^;ñá;,ñürJ.Hrffiai. n*

No habrí lugar a mncrso ilterrm:



.{rt ¿1J- PROEIBICIOMS.- Esprohibido a los servidores de la munrcipalithd :

aJ Abadonar el tróajo sin -i¡¡stiticaciou o renu¡ciar al puesto si¡ aviso prerio al

superiorj erárquico;
Ejrrcer ot'os cargos püblicos y realiz¡r actividules exkaüas a a¡ labor drra¡¡te el

horario dt r*a-¡o;
Rdrdr o aegal mjuslrficadammte el despacho de euntos cotre*pmdiertes a ¡u

DUSTO:
beclarr huelgas, t-i¡'rm¡r sirdicdos, tomités de empresas, o srspen&t' la

reatizacion de sus lab(Yes:

tr)

c)

d)

e) Ei*crt actividads poliúcc pa*idistas drü¡nie el curylimiento diat'i,.r de ¡r:l:

lábores, m los siüos de babalo;

fl Eisceria altoridad qrn le cónü:re el pursio, Para coarttr la tibettd dt la:;' 
ámuas constifucionales ; t/

g) ifantenrr relaciocs cmrerr¡a¡s o tim¡citras. diredas o indirectas con los

csúatistas de la MrniciPalidad;
h) Solicits o aceptar regalos. contribucicaes para sl mrsmo o pdil 5lI-+ superlotes'

ii Fr**nto u sias delwgos de aza. en especial si i¡ere depos'rtaflo de \Elüfes.

bienes o tbndos de la Mrnicipalidad;
i) Realizar actos ilenles o innritaleg en el ejercici'r de sus funcione:: v'
-i,..1 

f 
", 

¿*r*, con$ütes m la Ley de Ssvicio Civil y Cuera Adruid."trativa y :us

reglamentos.

PAR{G&{IOtr

DE LAASISTENCL{ Y L.TS VAC.'ICIONES

..1¡t 24.- JORNADA DE TR.{}AJO.- ¡-,.,'L sen'idores ¡$ l3 ffinicipaüdai cumplirrin.la

,*u n-á de babajo de cr¡rmta hc're, di*ibuidas en curco rüas ¡ 91jg1adas 
dianas

¿e m.ote, u saUa¡o, pcria rt¡iim dE 081100 a 12IIN; ypor la trde de 13iI00 a 17H00.

,{¡t2&-REGISTRoDEASISTENCIA.ConexcepcicadelAlcalde,todoslg
,-"*l¿o,*, A-fa  nnicipafiaai est.n otf rg¿os a reglstrl ó eisteocia e¡ lugr_de tabqio

J-ro;" v terminación de su labcr di-ria- Prail eftcto e¡ lo posible la JdahÍa de

;*ffiJ-rilü; ;t"j de con¡rol, medianh tajetas individuales donde se registe la

entrada y salida diaria

En cuanto a los Düectores Depadaneatalts, regisbanb_su-asidencia diria con zu tirnr4 er-

* Oi.uioio at paa el elbdo elaborrá y nryewisani la Jefatra & Personal

^$t.16.-.{TRAsosYFALT.{S.-LaJefatr¡radePefsomlall¡mldetmegettchmráel.¡-rto de los rúoutoa de akasos y faltas regisbadas po|' cada s€rvidcr en las trjetas de

;;#;d. ;;.*;;;id*-d"'* ptriodó de gracia de 5 minutos aI ingresa en la

nn-¿*" v & 2 siittos al ingresar ai mdiodia' ion ua ¡ráximo de dos dias por cada

seoca¡a láboal. Dcho periulo de grada no suá acumulable'



,

Los ateos y falbs uo judificados, el Jde de Rec.¡rsos Humanos ir¡formaá al Di¡etor
Fin:rnciero eÉnsualn€ote, indicando las sf,trci({xes pecrmiarie +É corre.spondan a cada
sen'idor, pra que lo e&ctiüce ur el rol de pagos correspondiente.

..Ut 2?.- SAI'{CIONES ESPLCIALES.- En bas al inli¡rme remitido pcrr la Jet}ürra de

Recurs+; Humanos. la Direccion Finamisla orrknará qw se reaiice el cb-.cwnto
c,¡ne¡-o,mdiente del sr¡eldo del swid,¡r eri conÉepto de multa- lelore¡' gue ::era
deposiiados en la cuenta del lvlunicipio ccnforme a lo áispuesto en el .A¡t. J-{3 de la let' de

Rgimeu Municipal.

Art 2S.- JUSTE"IC^{CIÓN Y F^{!TAS.- La tblta d¿ asiÉt€ncia al u'ab{o por rncti''os de

edlrmedad. serar jüdificados csn ufl cutiücado mÉdico emitido por ei t-*ultativ,r que

hala atendido al sewidor, r*i-" si excedieran de dos dias serán jusüficados trclusi';almnte
co¡ certiücació¡ e.ttedida por un galeno del IEss. que será presentada ea la Jefatura de

Fe¡sunal deto de las curmfa y oc.ho hrxas sigpientes. a la i'ecln m que priocipití la
auseocia al kabajo.

P^{RÁR{¡'Oru

DE LOS PER}trSOS Y LICENCL.IS

..Lt 29- PERItrSOS.- Los senidores de la mrnicipalidad podnin -{olicitaf Peffiisos Para
aDseotafse teüpornlmflte del habajo, po' el tielryo que no exceda de quince dias en u¡
año. v será¡ imprdables a las vacacioes anrales; que po&án ser coacedidos por el superior

jerariuico y cofounicado al Jefe .'a/ de Rearsos lfumnos.

A¡.t 30- ATENCIÓN MEDIC.L- L{s pcmisos quc ñ'tran requeridos por I'x strvidotes

münicipales para ateación rÉdica, se inputaflfu a la liSef¡cia con sr¡eldo por erfermedad. a

qr¡e tier* dertcho d€ acuef,do co$ la ley y esta trdenanea

Las serridoras municipales gozrirn de dm hor¿s dirias de F-Io_pgq lactancia' hasta

que su hijo o.rmpla ornve reses d€ edad; que sera concedido psr el Jeft ,'3"/ de fet sofBl y

regisfaát nediade acción & personal.

.\'t 3L- LICENCIA CON SUELDO- I¡s servidores de la Mmicipalidad tadran

licencia con sueldo e¡ los cros siguieotes:

a) Por eofermdad hasta seselta dias cada año, siryrc gue se justifique_ medianfe

cettificado mÉdico otorgado por un facultativo del IESS;

b) Pcr calaidad doméstica basta por ocho dias cada año, o seá, por fallecimierto,

accideúe o eafermdad grave de zu cóayuge o de s¡s Pa.ieotes lasta el cuarto grado

de consaguinidad o segundo de atinidad; como tambtén los sulestros que declen

;;;*i; la vivimÁ u otros bimes det srtidor o de sus prieotes en los
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reftridos grados; - '

c) Pcr mabrnidad, mediante dos semanas snterirrres y diez po:trrir-rr* al tacirder¡to.

d) Pa-a esfudios, semimrios, remiones. co¡&rencias, pasanrias y visius de
obsem'ción en el eÉerior o en el_país.qrx ilto.r* a ta irvfinricipaliiad; urediante
comisicn de sewicios . hash p_or dos arior:, signpre qre el servidir esbniere por lrr
mmos uu año al se¡ricio de la ilfuorcialidad.

Las ticeacias con sueldo que no exceda de 1-5 dias r-:e ccircedenb por el Jel'e de pu:;onat, la¡
mayores * q¡i¡ce f {ue no eIcedaü -ee seseda dias se concedirár pof el AIcaIde: ,v, larr
mayores de seseah dias se cotcederan pr:r el Concejc.

A¡¿ 3¿- LtrCENCIA SIH SUELDO.- L¡s senid,res & la fubnicipalidad podar gozar
de lice¡cia sin sueldo en el caso sieuier¡te:
a- Pr asurtos partic¡¡lares, h*ta r-.s*t" di* .l do, aútrizado pu el -Alca.kle

Ar¿ 33- REIÍPL{ZOS.- El puesto del senidor que se €ücuetrbe en g.oce cle licencja _-in
sueldo. podrá ser üenado pcr otra persona nedi¡nfe aombramiarto provisional.

P.{RiCR{fi)rv

v.{cAcIo¡{Es

.{rL 5.t- PERtoDo DE vAc{cfoNos.- Los servidores mu¡¡cipales suíetos a la l¡v dE
sefl/icio civil y carrera Adninidratira y r egta orden¡n¡¡a, ten&á 

'derecho 
a teina diÉ de

vacacimes muales. si ¡o hicirre r¡so de vacadmes en raon <le servicio oo&iitr
acumulase hsta sesenta dias: y, si se ae.gae al servidor el uso de vacaciones cumdo bnea
dencho a más de los ses€üta die, se procederá al pago de la remuneradon qíe
cortespmd4 por el üeryo de vacaciures ro didxtado.

fut 35.- rrEMPo DE sERvrüo.- El personal que labora el la Nlunicipalidad te¡drá
derecüo a varcacicaes, luego de haber hsajado crce meses conlinuos en ja ictitucióa
vaq¡ctooes qrc p,r lo rrcnos quince dias será¡ inintrunpidos.

ART. 36.- CALENDARTO ANUAL- Ia Jeütura de Personal elabarará ¿l cdendai¡¡*4 & vacaciooes, conjuatamerte cos lc direcciooes depatamntales 
-v 

jefanrasG
sección, el mes de Diciembre de cada do; ¡'. uaa lee presentada la 

- 
solicitr¡d con

aaticipacioa srú cieate por yk de l¡s servidorei nunicipalei, se emitirá¡ las acdooes d€
perconal pertinentes.

++.,17- REQWITOS-Pra el uso & vacadones, el saridorreqrxiráde laaprdracion
del ditrctor depadamental rcspectivq y de la accicn penoaal eradida por el ide /d dr
Recr¡rsos Hl¡ma¡os.

Art3E- CAMBIO DE tr'ECEilS- I¡s ferhas señalade ea rt cale¡dtrio arual de
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vncaciü¡es pueden sÉr cambiadas poi disposición del Alcalde o Jeñtura rle Recu.sps

**T*' Por firzones de s*rricio o caimidad domÉstica. prerio intbr:nre clel ¡iecior
oepaf¡ar0Én¡al respecu\,'o.

Arr 39.- strsPFrTSIÓN DE VACACIONES.- solo pc,r necesidad er:kaordinaria ir,:cta
surymder_se el uso de v'acaciones anmles a un se¡l'idor-municipal; y, ura ve¿ ¡aiisi-eclha la
rectsidd el sgr¡¡idor contiflrüá en el uso de vacaciones ha.=ta iotpietr ul p*ri".ao uo- i.
corttsponda

A¡t '{0.- REGtsTRo DE vAc4,cIoNES y p[F.][isos.- I¡ Jeñtura rJr pe¡¡rnar

rynteofá Ttlyue.*l-¡eg!sro..+ ccatrol de vaca¿'iores, licencias y pernrisos del
perEmal qrc kabqa en la lfuucrpalidad.

.{rt tL- NorlucAcroN.- La ietbr¡ra de personal ¡ctiñca.a ütrlrbx'une¡¡e a todas lar
depvdacias de la Mnicipalidad ta nómi¡a de los üprsados que deberar sdi¡ en goc¿ de
vacaion¿s &¡ra¡te el rms siguiede, pra que 

'" 
rtitren lc medide cotrespoadeqtes."

P.{RAGR,|¡O1,'

COMISIÓNDE SER\4CIOS

.$t 41- coNcEPTo.- EatiÉadase por comisión de str'icios el ercargo pu ra
Muoicip€Iidad, a los srvidores r¡* debai cumprir breas especíticas frsa ¿e taE¿I ¿e ru
babajo habitnl, den&o o fi¡era de Ia cidad de codornidad cm lo que establece esta
or&nanza-

Art ¡3:. RPQUIsrros- Pra ta concesión de comisi& de servicios, el servicls
reryoasable llenrá r¡n l'ormulario, qre para el efecto elaboffá la Jefah¡ra rb Recusos
I{r¡ma¡os, el cual será remitido a la arsoridad coryetutte, indicando los ¡oúres del
s.ervi{fl $E solirita Ia co¡risióc el objdo, hgar a curnplirse. el tiempo de úrcis¡. fecba
de si rda y retomo, medro dd ba¿sporte que se dilizarii y demis 

-ddo"' 
que r:e juzgrre

necesrios-

; cumplidos los requisitos puntualizados, la autoridad coryetetrte, de seerlo cstrverrirote,
csmederá la comision dr servicios y diryun&á el pago de los virÍicos y subsistemras
corespmdientes.

Ar¿ 4{- col'trsloN DENTRO y FtiERA DEL pAÍs.- La corrcesióa de comision de
serviri,x_dcúo del pais a los servidorcs municipales. será cr:ncedida por el Alcakle, ua
vezjwtificada la nelesidad, lrash por nes.ota dias y en caso & exedei dicho tleryo, sera

"1011*9 
por el _Cooce1o; y, m general todas las comisianes ñ¡era del d, .*,áo

arrtqi4as p,or e_! 

-co'ncejo. 
tos viáticos se paganin de cr¡formidad con la tabla r'gente y

aprobada porlos l\finisterios de Relaciones Erteriores y & Ecooomia y Finauas. -

.{rt 45- IMORME - El servidor qre hrúierc cumplido uaa comisióu de servicios, detrto



't

de las 48 lrras siguimtes, presenlirá el idortr, a quien autorim la comisitro por
intermedio de su -*uperior-l*rquico inmediato. i

P.{Ric&{r0 u
T¡IÁTICOS. SUBSISIENCL{S Y GASTOS DE I,ÍOVILiZ{CIÓN

Art 46.- VfÁff COS.- Los liáticos sca I'alores desti¡ados a suftagar los rnstos de
alünent*ión y alajamimto en vitud de la codsio¡ cle sen'irios, en ooilocdidá di';tintu
de la que realiza su kabajo habitual que serán pagádos con anterioridad a la :alida del
sen'idar, que estaá sujeto a reliquidacióu en caso é dr¡racir.¡n de un tiempo dütlrnte a l,l
preristq rtirtegraodo el valor *cesivo o pagando la difermcia

ñt d?.- J(ISTII'ICACION DE VÍATICOS.- Tsuirnda la cornisicn de senici¡".s. apüt
del iaforme, se preseabra al Director Fi¡a¡ciero: boletos o recibos de u"aupdrre utrlieodos.
tbctura o recibo del hotel del alojmiento coa inr[cación de fecbs y conipn obantes de obos
gastos realizadoü eo cai;D de existir. I¡s boletos dr Transpc'rte ¡o uilizacl¡s :erán
deweltos a la Municipalidad.

.{rt {&- STTBSiSTENCL{S.- Cuando la comisión d¿ suvicios eugieza y rrüuua rn utr
mismo díg el s*r'idm sólo percibirá sr¡bsistencias, es el valcr señalado en la c'rdena¡ua
resoectiva-

PARR{FO YII

DE LA TTRMIITACIÓN DE LOS SER\,:IfiOS.-

CESACIÓN DEfINITM- El servicio civil corcluye por las carsas

a) Pcr remracia legalmente ceptada;
b) Pw sqxesión del pursto;
c) Pc'r de*it¡ción, por uaa dr las carsas consl¡ntes en la Ley y Reglarne.nto de

Servicio Civrl y Carrera ¡\&nini¡sdy¿ y en esh or<bnanza;
Por termioación del periodo pra el gre fir nombrdo el sen'idor en relacion a los
puestos a periodo fjo;
Por mucrte &l savidar
Por las deoás causas establffids en la lev.

.üt slt- Nagun sen'idor podni separarse del deseuopefio de su cargo, mienbas no ñ¡ere
acrytada la reauria y legalmerb reerylazado. Caso coúaio pagará la ruulta establecida
en el Art 159 de la L¡v de Résime¡ Adminisrativo sin periuicio de le rrsoonsabilidrdes
a q¡e ln¡biere lugü. Li atorilad cmpehnte sustituirá'al 

-rcu¡¡¡slents 
sn il lapso de ur

mes, y de !o h*erse se hndrií por aceÉada la rc¡uncia y podrá el servid{,r dgar de

coacurrir al fugar de túajo sin incurrir en la mlta y responsabilidades indicadas.

fu¿ 5l- ACEPTACTÓN- La rmuncia se pteseabrá por rscrito y se entederá legalnente

d)

e)
D



l'¡

aceptad4 il¡atrdo la ¡¡toridad mútirñdora uqida la Giotr d€
ootifi$E al rcrunciaote; o, si detrko de quiñ{ dias de
prooundamierto eryreso d€ la aroridad nomimáora

Arr 53- sffivIDoR cA{ICrot{rno- Acepfada ra ¡r¡u¡cia de un senidor carciü¡ado.
no po&á f.iu a9 abader sus obli.gciones i¡Lereates al cargo, h*,u ;l;;J;;;;-;;;
retnplazado y gFF. ¡q enrregarerepcioo dr los bienes dñ;G;;;il;?;ü;"d;
uefnpo que te¡.ra írer€cho a Ia femumración original coryleb hasa por nolr¡ta dias.

.{rt 53.- SUPRESIÓN Df, CARGO .-
presupues taria cmrespondieute, el sur¿idor
indemnizacion esabl;cida en la Lev. deotso
del cago-

Ar¿ 54- DEsrrrucloN.- La desütución de un *nidor de la Mrnicipalidad. solo podrá
{rye. p.cr urg de las ca¡sares co^ta¡hs e¡el ArL r14 de ra Ley de sewLio crutiv iuo*r"Adminisrati'a, o por ras _idacciones e¡ el A¡r 3?6 de t" L"/b;;*;'¿*¡-áüüli".i*
Fiaaciera y Contro I y I?2 & ta f ey & Coalat"i* po¡¡¡."

Pu"a q,¡e se expida la resolucim & d€situcio& la Jeütr¡ra de Recu.sos Humanou- por
disposirion &l Alcalde, da.á cunplimiento al procediaieato establecido * .l ¡¿ or ¿ulrf.#_Ialre o Lietr€fal de Ia ley d€ Senicio Civil y Cerera ¿{dryinisü.atiy¿

De las resoltrioúes de destifuciü eniüdas por el Alcalde ao b¡brá recr¡so alsu¡o eu la via
191*ut¡tc pero puede ser irp'gaada a¡te er rrih¡¡ar oitn¡i.r J" iFEo'Áio",oro
Adminishativo crrespondiente derko del ternino fijado ea la Ley.

A¡L 55. ITRMINACIóN DEL pERIoDo. Los servidores mudcipales q'e ej*zan
cargos designados a periodo újo acorde a lo establecido eo la Ley- co"rittuartn'eieriiendo
sus turcrotr€s hasta ser legaheate. reenrplaz¡dos de conformidad con lo dispuesio en Art
1-59 de la rey de Reginea Adni¿isüatii,o. E¡ caso de ¡o ser fl¡stituido$ dáro & reurtadi.' paa el cual fi¡Eroü {es-rgnado+ se edeod¿rá qrx ese periodo su na er*naiao p* otoigrnl,-apartir de h fecha del frrimr Lombrami-roól- 

-

Art 56- MUERTE nrr. sEB\,TDotrL- Al ocasionrse el fallecimierto de ua servidor cre;; la Mmicipalidad los ralorts a&-udados por rrauneracicaes y okos ccúÉeptos, se pagaran
p. r, cqruff.y bered*os pwia presentación de smtencia- de po*esiün'efeti"á ii to.
oreoes der buecld,o, eo üüoüa con lo previsto en el A¡t 3g is la Ley de senicio v
Carera Adminishati¡¿a

Persmal rcspediva v se
presatada no hubiere

$ ceo & srpresión &l cago y ptrtida
afectado coo esta acció¡ tendrá derecho a la
de los ocho dias notilcados ccn la suoresion

CAPITULOTV

DELASRIMUNNAACIONES

PA8]{GNA¡O I



DISPO$ICIONSS GE{f, BALES

A-rt 57.- R[l{trNf,K{croNES- ras rernrmeraciones dr ros servidr¡re; de Ia
l,'Iunicipalidad cornprende.n:

a) El sr¡eldo básico detenrinado en el prezupursto municipa[
b) I-*.j*8o".¡ones corylementrias; esio. uu, uooilii;;* por respcnsabilidad.

bonitcacion por títulosicade'icce, eryeciariári*.* y *up".ita.i"*á;.ri.*Át;i.,
borilicmisn por año:: de ser'icio ó n¡bsirlio a.'uuiguud".t. ¿".¡,o"t*ü.
deci^ocuarto. decirnoquiuro y decimoseno suerdo y los diruis gue --e creaen rir

, acu¡erdo a las dispuaibilidades económicas de la rlduaicipalidada -
c) rás remunerírclsffi. coüperEafotiar; esto es, los gas-trs 

-de 
reprtsmtaciórr pago p{x

delegaciones o represvrtácicnes ante otsas enüdaies u orga smos. y p€o ae horas
e:¡f aor.{inarias de kabaj o.

d) Las rernuneracioms te-mp.rales, esto es, las subrogaciones y ras vacaciones nr-,
gozadas. eü la forma establecida prrr la Le1,.

.tú 58- P.{Gg- El pago de las ruuneracimes deterdnadas en er *ticuro prececraüe 
'9$-cqe ¡cg e.t canicbr gareral se esabreciera a los sewicios púbricos. ias qi; *og;;ri

ll.,l9l:lt1i4ld qara 1s senidores,- se realiz-;r.á par mensualidad,x "*.*i.t*, á Io.
urrunos cmco dras de Éda mes, de conlbrmidad coa los roler resperüv.,** elabora<,los pc,r la
Unidad de Contabilidad de la ll.funicipalidad.

PAR,IGR{rOtr

DEL SI]f,LDOBASICO

^{rt 59- coNcEPTo.- sr¡eldo basic¡ es ra cdidad de di¡vo q.* se paga a una persona
por sus s*wicios prestados ür un mes de búajo, efeduado en cuarenta borá ,.**"1**.

{nt 60.- Esc.{L{- La escala de su€tdos b*icos npnsr¡ales para los senidores de la
Muoicipalidad; sari fijado por el Corrcejo, romaado en comider""ió.1; l.;;; ;,g;;ü;
arnpareü a los senidorrs profesiüales.

PAE{GNANOIN

REMUNER{CIONES IEMPOR LES

.{rt- 6L \tAcAcIoNEs No Gou{DAs- si por necesidad se sewi(io ee nesare el
servidor de.la Mnicipalidad el goce de le vacacioms auales, se pagu,á il;;;;;;
c-ogespgliqter rh co¡formidad coa ro esipurado en el Art +r dei fegtaoeto di lakt
de Ser¡icio Civil y Carera Adariais&ativa '
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.{r¿ 6?- SUBROGACIONES. B *: que un se*ir\ de la Mrnicipalidad zubrogare aofo de nra¡'or. j er€rqu4. u el ejercicio de :r¡s fimcioles: tendni dieclro a sartir del
segu¿d,ü mer y harta.p{rr dos años a recibir la dif¿rencia del s.¡eldo hi.sic, y de tos gastos de
represedacior. resi(bncia y responsabilidad qre le correryortlar' al ¡ro.ioo*i"
reemplazadc.

PARq.GR{¡OW

DE Ij\S REI,{TJi\f,R.{CIONf,S.{DICIONAIES O.{SIGN.{CIONES
COIUPLE]\Í ENI..1,RL+S

Art 63- BoNIFrcAcIoN PoR RESF0NSABILID.{D.- Tmdmr¡ de*cho a !a
bonillcrión pc'r 

. 
re"-ponsaf:iüdad los wn'idcres de Ia Mudcipaliúd- .o*o *ign..ion

coüpleruÉntaria al sueldo, de contbrmidad a la e"-cala siguieote:

.{rr 64.- BONInC.{CIÓN pOR AñOS DE SERVICIO.- L¡s set\idores de ta
Municrpalidad ter¡dran derecho_ a pudbir una cigncion compleoentaia pr.r cada año de
servicio pre*ado a las instib¡cicnés publica:, qre-cousiúe en'un cartidad'lija mensual de
(uSD 0,1:8) porlos pirneros c¡nko dos de a'abajo y adicicnalnnnte el cimo p,x ciento del
¡'ueldo hfuico del servidor, por qda arño posteior; pero eu ningun "** esh- boniiic*ión
exceds á deJ sueldo básico &l servidor.

El córyuto drl üeryo de se*irio paa el pago de esta bonificacion, se efeórará de
acwrdo a lo previsto m el A¡t5 del Reglammto Genera! de la ley de Remuneracir,rn:s rJe
los Sen.idcres Publicos.

.qÉ 65- DECIIIÍO TERCER SIJELDO.- De co¡formidad a las aornr,rs lqales vigates.
lossaridores de la ilIuricipalidad pccibiran m pago del décimo Ercer sueláo, hast¡ el lt
de Diciemhe de cada año, el valoi' equiralenh i la doceava parte de las r€mrr¡€racioües
que hulüeren pertibido dr¡raate el aio calerdario que decurre.

Ar¿ 6ó- DECIMO CUARTO SUELDO.- De codor¡ridad a las normas lqales vigentes.
los setr¡idores de Ia Mraicipalidad percibinfu en pago del décimo cuarto suetdo. ei o'ulot
e$rval€ote a dos salaios mrnimos litales vigentes a la Sc.ha del pago. hash el quince de
septiedre de cada do.

A¡t67- DECIIIÍO QUINTO SItf,LDO.- De co¡rbrmidad con las nsmas legahs v[entes,



a..-i

los renidarw dr la Sfi.uricipalidad. pacibiran pü comepto de décino qrinto sueldo, el vnlor
de cincueda ceuhvrrg de dol¡r (tiSD 0.-50) lc=* me¡-o* dr ñbrero, ahl. _iunio. agorfo y
ocü¡bre de cada aiío.

tut 63- DECDÍO SEXTO SIELDO.- De coni.'ormidad.oo ,), o*** hgales rigentes
los setridores de la l,ifunicipalidad p*t'cibim en pago del dÉcimo seÉo nildo. eI ',alot
equivalefe a la octava parte del reirpectivo sueld+ beico.

.$t. ó9. BONIFICACION POR ITTULOS ACADtrMICOS, ESPE(L{IIZ{CIONES
! CAPACITACION ADICIO¡ÍALES.- l¡s sewidors de la l\Ínicioalidad rue se

eocottktren legatnente nonrbra<io.; para el eiscicio d¿ una li¡ncitin v acrediteo i¡¡los
academicos, de-especiatizacion v certiitcados dicryaoiacion. adicioaals á ltrs erigidos crrrnr

regrisitor ruirir¡lr.r'-: paa el d*-:alrpeii¡ de sus puesto: ten&rm derecho al pagrl {b ma
asignación cosplenr¡taria <lenaminada 'Eonifi carión pür iil¡los ac¡lémicce-
especializaciones y capacitacioner adicionales" iempre y oranCo dichos titulos y cediiicados.
sem otcrgados p,x irstitucioles nacio¡ales o int*r¡aci,nales legalmede alnorizadas p¡ra
concederlas.

.{rt ?0- JLiSTIIICACION. - P¡ra e*ctrrs de rylicrion de la bsoificación de que trata el

articulo anterior, los süvidrxes debetfur demskar la obtmcion dt tifulos acadÉmicos

¡tcreadns ocr i¡'diiuciones d* ¡ducadou suDtrior, en fllsos de pcsterado o en slrs{É de

espeiatizailur con lua rluaci¡.lr r:unirn ih dos arios, o cttiiiicádos dt capacitcirin
otc'rgad+; pcr instifi.rciones nad, ales o interna¿iondes legalmnte ast ,rizada-q- con la
duracién mrúma de ¿ie¿to vti¡ie horas, o que sieldo ideric'res a esb ¡úmero puedan ser

acrmul¡Éil'as cuaodo se lm haya progrmdo €o forma stcueocia! cccecuüva- p{'r fases.

etapa: o módulos. de corflrmi<hd con lo prelisto en le pditicas de rccim l'' diredivc
emaradas ptr la &Iunicipalidad.

A-qi migtto. se r€cor¡oc€f,a aqrellm crttiicdos o diplonas otcrgados Por q!!os dt
capeihcion realizados en el eúeric'r, cuado eo d deseryeño de la fimcicn plrblica eL

seffidor de Ia Mrnicipdidad hubiere ddo declüado €s conision dc strvicjos & csnl'omidad
a lc diraosiciones ci¡utantes s¡ ¿sta Orchoenz y cuaado la cqcitmióa recibida grrde
relaciór ion el arEa de fabqio del servidcr y tensa ¿¡¿ fr¡'6is¡ mi¡i¡oa de ll0 hc,ras.

Art ?1- FORCENT.{JES. - Los porceni{es sobre el pago de la bonificacron se srjetaiin a

lo disprnsto en Reglurmiio de Apücacion de Ia Eonilicacion por Tihrlos Académicos.

rrpci'ntizacion y c$urtacion .fulici¡nales en favor de l,x s€nidorb prblicos. publicarb en
el hegirto OAAd liro. !19 del ó de mayo de 1992", siapre y cr¡ado estin relaciomdos

diectmnte con lc inciocs qr¡e se ücu€oúre {enrhdo el srvida.

Encephrase de esb derccho a aq¡elle Püsoflas rc comprmdide m ¿l sen¡bio civil de la

l,.funicipalidd de Puerto Quito..

PARAGRAFO V


